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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
ou ella y desde onatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id . 	 	 133
Seis id. . . 	 	 	 63 	 90 
Un afto. 	 . . . 	  132 	 . . . . . /80

Se pdblica todos los dius escepto los Domisigvs.

Las leyes, órdenes tt anuncios que se
manden publicar en Ics oficiales
se han de remitir al Geie rolitico respeo-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de /os mencionados periódicos.
(Ordenes do 6 de Abril de 1839, y 31 do
Octubre de 1854.)

leas.e.aas

?IN() »E LA PROVRCil
DE COilD034.

Núm. 1893.

ORDI...N PUBLICO.

Los Sses. Alcaldes, ein pleados
de örden públ:ca y Guardia civil,
procederAn á la busca de un mulo
y dos borricos, cuyas señas se es-
presan á continuacion, los cuales
fueron robados en la noche del
diez y siete en el sitio de las Al-
barizas a Francisco Herrera Pas-
trana, y caso de ser habidos los
remitirän ä disposicion del señor
Juez de primera instancia de la
d erecha de esta capital, con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 20 de Abril de 1871.—
El Gobernador, Eugenio Alau.

Serias.

Un mulo, pelo mohino, de siete
a r103 , dos dedos mas de la marca.

4
, Un borrico negro, grande, de
 años,

Otro nsohino, de 5 años, mastri ed iaese

tireccion General de Ins-truccion públ ica.—Ne-
ciado 1.°

—
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facultad
dehledicina de la Universidad de
M adrid la eätedra de Fisiologia, do-
tada con el sueldo anual de cuatro
rt i l p esetas, la cual ha dc proveerse
Por oposicion con arreglo tí lo dis-

Puesto en el artículo 226 de la ley
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.°
del Reglamento de • 45 de Enero
de 1870. Los ejercicios se verifica-
rán en la Universidad de Madrid,
en la forma prevenida en el Título
II de dicho reglamento. Para ser
admitido ä la oposícion solo se re-
quiere tener el título de Doctor en

• la Faceltad de Medicina 6 tener
aprobados les ejercicios para dicho

• grado.
Los aspirantes presentarán sus

solicittides en la Secretaría gene-
ral de la Universidad de Madrid,
en el improrogable término de dos
meses ä. contar desde la pubqcacion
de este an ncio en la Gaceta, acom-
pañada de los documentos 6 copias
autorizadas de ellos que acrediten
su aptitud legal, de un Programa
razonado de las enseñanzas corres-
pondientes á la cátedra que trata
de proveerse y de una Memoria so-
bre las fuentes de conocimiento y
método de enseñanza de la asig-
natura objeto de la oposicion que
se anuncia.

Segun lo dispuesto en el artí-
culo 8.0 del expresado Reglamento,
este anuncio deberá publicarse
los Boletines oliciales de todas las
provincias y por medio de edictos
en todos los establecimientos pú-
blices de Enseñanza de la Nacion,
lo cual se advierte para que las
autoridades respectivas dispongan
desde luego que así se verifique sin
mas que este aviso.

Madrid 10 de Abril de 1871.
—El Director general, Juan Va-
lera. --Es copia.- 	 Rector, Castro.

eLerZ,en,inAZ.e..teRininerlVcs,r~mr17-„e

Ministerio de Hacienda.

Sr.: Visto el expediente
instruido en esa Direecion general
con motivo de una consulta ele-
vada á la misma por el AdMitjid-
trador de k Aduana de Veril), so-
bre la parte .que respectivamente

debe asignarse ea la distribucion
de militas al Jefe de la Coman-•

- dende de Carabineros y al Ad- !
ministrador de 11 Aduana cuan-
do se verifique una aprehension por
fuerzas unidas de Carabineros del
Reino y de Veteranos, lo cual ha,
ocurrido recientemente en aquel
punto:

Considerando que el case con -
sultado no Re haha previsto (n1 las
vigentes Ordenanzas, y que per lo
tanto importa resolverlo para evi-
tar las dudas que ea lo sucesivo pu-

: dieran ocurrir respecto al citado
particular:

Considerando que de la canti
dad distribuible entre los partíci-
pes de las multas que se imponen
á consecuencia de aprehensiones
efectuadas por Carabineros del Rei-
no se asigna una parte al Jefe de
la Comandancia, . que cuando es-
tas se verifican por Carabineros
Veteranos la parte de aquel cor-
responde al Administrador de la
Aduana como Jefe de la fuerza
Veterana dentro del rädie que com-
prende su jurisdisccion adminis-
trativa:

Y considerand , , que en tal con-
cepto, la razon y la justicia acon-
sejan que cuando á una aprehen-
sion coneurra fuerza de ambas cla-
ses, la parte correspondiente ä di-
chos Jefes debe ser una sola igual
á. la que perciban individualmente
los deinas-aprehensorespara co per-
judicar á estos en el servicio que
hubieren prestado;

S. M. el Rey (Q. D. O), con-
formándose con lo propuesto por
V. I., ea tenido Ét bien disponer
que se adicione ei art. 9 •0 del
Apéndice 4.° de las vigentes Or-
denanzas de Aduanas con la regla
siguient:

9.' Cuando las aprehensiones
se verifiquen por fuerzas unidas de
Carabineros del Reino y de Vete-
ranos, se practicará la liquidacion
de la cantidad distribuible entre
los partícipes, asignando al Jefe
de la Comandancia y al Adminis-
trador de la Aduana una soa par-
te igual ä la que deban percibir
cada uno de los aprehensores, dis-
tribuyéndose por mitad entre äna-
bos Jefes.

De real 6rden lo digo á Y. 1.
para los efectos correspondientes.

Dios guarde ä V. I. muchos
años.

Madrid 30 de Marzo de 1871.
Moret.
Señor Director general de

Aduanas.

4n11.1allegnmallamunalm11•11~1•11nMMIIIIMUMINBlesidale

Ministerio de la Gober-
nacion.

—
Direction general de Comunica-

ciones.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Segovia y Sepúl -
veda, pasando por la Velilla.
1." El contratista se obliga

conducir en carru . :je de ida y vuel-
ta desde Segovia á Sepúlveda por
el expresado purvo la correspon-
dencia y periddicos que le fueren
entregados, sin excepcion de nin-
mina clase, distribuYeedo en su„
tránsito los paquetes dirigidos ä
cada pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan para otros destinos.

2.' La distancia de 57 kilóme-
tros que Com prendo esta coedue -
cion debe ser recorrida en siete
r - 8, y las de entrada y salida en
los pueblos del transito y extremos
se fijarán en el itinerario que for-
me la Direccion general de Count-
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l
i etra desavenencia, e: Flores ar-
i voi6 una piedra al proceedo, cau-

sándole una lesion en la cabeza; y
que indignado de tal proceder, per-

revueltos en un arreyo cercano al
siguió este al *agresor hasta :entrar

pueblo, donde luchando causó e(
procesado á Flores varias lesiones,

1 entre ellas una que, segun la au -
1 tepsia, le dividió el pulution, que•
I dando muerto en el acto:

21. 20. Si de la comparacion de ¡ 	 3." Resultando que la Sal a
lee proposiciones resultasen igual- I aceptó únicamente corno probados

s d , -14se4: n de fe nspi on . m	 .ente beneficiosas dos di mas, so i el hecho de que Diego Muñoz fué el

	

LawilirdA . 9,1 unliale_ ea 	 abrirá ea el acto' nueva licitacion
I autor del homicidio, y el de que eladeti; :e alije tAofierala do • ä la voz por espacie de media hora

	

con almacen separado . del de los : la- "Vineia dee .S'elovie. Y por 	 pero sólo entre los autores de las ; ofendido lo frió de la lesion quo

	

viajeros y equipajes capaz para to- - los deeeas medica ecos; :esbiradoe, 	 propuestas que hubiesen causado 	 aquel sufrió en la cabeza antes de

. de la aefenacion . ()torea, Si a '. 	 Toda proposicion que no so
: linea se varieee del tod nei (ese - 	 halle redactada en estos terin:-
, traii--A deber d eont utr, 	 ott ro de ; nos, 4 que contenga modificacion
: férinico 	 `, 1 . " 15 	 -ts 1019k)n-1 cläi islas condicioeales, será de_i*e 	 ras

feg al en qt , ' se te iie f ele e vi - 	 ''Szeislida.• •

19., Abiertos los pliegos y lei-
dos pirb!icansente, se extenderá
el acta del. remate; de,clarändose
este en favor del .enejor postor, sin
Peridéko de la aprobacion supe-
rior, lo cual se remitirá in-,
mediata:lente el espeliert te al Go-
bierno.

nieaeiones, q a e podrá alterar segun
convenga b'.1 mejor servicio,

3, 	 Por los retrasos cu yas can-
ees 	 ju sti 	 a debiclarià enton
exigirá al eouti4fista en ei p. al

.-4.1722,21.110.~1.2117a..1.5.27a."44

Tribunal Supremo.

SALA SEGUNDA.

En la s illa y corte de Madrid,
25 de Febrero de 1871, en el

expediente .núm. 348 pendiente
ante 'Nos sobre admision del recur-
so de casacion propuesto por Diego
Muñoz Delgado:

1. 0 Resultando que habiendo
pasado en la noche del 29 de Mayo
último á la villa de Arroyo de 'San
Servan José Flores Velero y Pedro
Gragera, recorrieron en compañía
del procesado varias casas de be-
bida; y que deseando este obse-
quiarles por despedida, los llevó
a tflia taberna, donde bebiendo
agurardiente rompió el Flores una
cepa, euscitä,nOose con este motivo
una reyerta entre ambos, que se
apaciguó al momento:

2.° Resultando que sin mediar

venir ä las manos Lt:t3 b08 conten
dientes, declaró que el llenito elijo-

1 lo del proceso constituye el delito

1 
de homicidio con la circunstancia
atenuante de haber precedido agre-

1 
si on por parte del Flores, y conde-

( nó al procesado á 12 años y un dia

1 de reclusion con lee accesorias del
; caso:

4. 0 Resultando que contra esta
sentencia se interpuso recurso de
casacion por infracciones de ley
comprendidas en ei núns 5•° d e
art. 4 •° de la ley de 18 de Junio,
citando °cinto infringidos el articu-
lo 10 de la misma en relacion con
el 8.°; el art. 9 • 0 del Código pe-
nal, circunstancia 1., por haber
concurrido Jos requisitos 1.° y 3. 0

del núm. 4, 0 del art. 8 °, la cir-
cunstancia 3.` del art. 9.° por no
haber tenido ititencion de causar
todo el mal que produjo; la 7.' del
mismo en razon de haber obrado
por estímulos tan poderosos que
naturalmente debieron producir
arrebato y obcccacion que la Sala
no ha estimado no obstante de que
se desprenden de los hechos pro-
bados; y últimamente, el articu-
lo 82 en la regla 5.', en virtud de
la cual debió en todo caso impo-
nerle tan sólo la pena de 'Frision
mayor:

Visto, siendo Ponente el MagiS

trado D. Juan Cano Manuel:
1. 0 Considerando que es • prin-

cipio inconcuso consignado en
ley de 18 de Junio que en el recur-
so se han de aceptar los hechos que
la Sala admite como probados, co-
mo única base en que debe aquel
apoyarse:

2. 0 Considerando que la sen-
tencia recurrida sólo admite corno
tales que el procesado fué el autor
del homicidio, y que preeedio agre-
sien por parte de José Flores, cu-
yo hecho la Sala aprecia como cir-
cunstancia atenuante:

3. 0 Considerando que las in-
fracciones alegadas se fundan eu
hechos y circunstancias que ia Sa

-la no consigna corno justificados,

Y que por 16 tanto no ha podido
apreciar como motivos de atenuar

coreew dientamnisa de lei pe. 	 so, e;.. ,:e aertede (Va'Speaedllia :eonli.-
setasreolt' 	 a ene:46 de hora; y ä 	 nu ' s .,1,-.:-21‘1. 'o pe ' 	 rilita,vrs ei r
Ja terçgra'falta : ' 	 esta ;especie po- 	 nea ;nos ee ' ote; ;. ,4 4 ased,e're e -
drá rpeniedirse_ eeoetnatd, arenan- : gati.va no 	 ni Ge e 7- ,11 O lirdeyn -

- (1 .0 a Ni'lásdich da träfista Iiia eer d ' cho dr5.: -..„ estar nue 	 ea . '141:S- . r-
juicios que se orif.gine,n al Estado, 	 . vicio do que so ti . , 	 a 	 '‘

	

4. a Pai'g- ei buce desempeño de 	 aee,esidad du eupeireie la lincee ''sel
esta cc educcion deberá teuer el 	 Gobierno :avisará al con tratie l. a cen
con t ratista el nAureee suficieute de un mes de autieipacien pa, e que
caballerías ma y ores situadas en los ; retire el servicie, ,die (1110 tenor» es-
puntos mas convenieetea de, la li •
nea, 4- juicio del Jefe de . la deccion .
de Segovia, y carruajes decentes ..

(1 ,:). 1 servicio.
• 1 .6,- ls )rOpesici(d)-es* se ha-

rán en iego 'errada, expresán-
dose por: letra la cantidad en Ifti«
el lieitasiceir ese coca promete .ä.pres
tare. ered.co , , esi coa:casi.: domi

-cilio y .ür-t'ita; tVla de perseea au-
toriSala cuando nO Sepa -escribir
A este pliego Se unirá rsr . cata de
pago original que aeresti j'e haberse
heeeo el depósito prt-venido. ea 4t
cele licioninanterior, y,.e.o. ceriifleas
cion expeetla oor. (2 ajcaide del

propeued e,
por 'air quo' con e te su 'eptiturilligeil,
trs./eaaiceedueta; y epiesctienta con
recui-sozs pu°. desempeñar el. !sera
yiero que deita

17. Les pliegue coa ;as papo-
sido:lee han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la sub4ssa durante la media hora
anterior d la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la 'fórmula si-
guiente: 	 1

«Me obligo a desempeñar la
contratista los gastes que esta al- 	 conduccion del correo dial jo ea
tera.cion ocasione sin derecho a. in - 	 carruaje desde gavia á Sepúla
dem nizacion alguna; pero si el nú- 	 v e d a, p or IR \ " i lla y viceversa por
mero de las expeilieione se aureen- 	 ol Precio de .- o • pesetas' 	 ;
tase, 6 resultara de la. variacion au- 	 bajo ids- coodic.d;:ee CO'lltei n irj i en
atento 6 diaz,nsiaucion de distancias, 	 el pliego eprdeatio por 8 . M.
el Gobierno :determinará el abono ó 	 (Firma del proí. , ocente 3r señas
rebaja de la parte correspondiente 	 de $u domicilio)»

pOF mensualidiades vencidas en la
referida Seceion de Comuuicacio-
nes de Segovia.

10. El contrato durará cuatro 1
años, contados desde el dia en que
dé princicio el servicio, cuyo dia so
fijará al comunicar la aprobeeien
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar
dicho plazo avisará el contratista a
la Administracion principal respec-
tiva si sedespide del servicio ä fin
de quo con oportunidad pueda pre-
cederse ä, nueva. suleasta; pero si
en esta época ex'stiesen causas que
impidieseis un nuevo remate d. hu-
biere qi.isl YP• rlicedée á un segundo,
el centralista tentire oblieamou
continuar por la trielta tres meses
mas hajo elemisino.ireeeio y condi-
ciones. Si ei contratista no se des-
p idiera del servicio, la Administra.
cien pcu1.rit eubastarlo nuevamente
ona vez termireedo e: compromiso,
si 'así lo crenSerit coeveniente hu-
biera quien io solicitara. Loe tres
meses de despedide, cualquiera que
sea la época en que . se haga una
vez terminado el contrato, etnpeza-
rän á con tarse desde el dia en queso
reciba la comunicacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada y diri-
gir la corresspondeucia por otro
otros puntos, serán de cuenta del

da la correepondencia y periódi - 	 y teralrärlifear ante er Crelsereador . el empate.
cos que f3irculen por ta línea. 	 . de dicha provincia. y :Alca.* 'de; 	 e . r echa la adjudicamon por1 	 LI 	 . 	 • 	 • 	 •

5. 	 Es condicion indispensable' 	 8epá1veda, aeistidoe de los Jefes de 	 la Superioridad, se elevara el con-,que los conductores de la corres- 	 Comunicacienesdelos mistdespun- i trate á escritura pilblica, siendo de
pondencia sepan leer y escribir. 	 tosr el dia 26 del mes cerriente, ä ! Caree ti del rematante los gastos de

6.' Será responsable el 'Contra- 'ý da Ilota y en el local que señalen 	 su otorgamiento y ,de dos copias; 	. 	 1tista de la conservacion en buen 	 dichas - Auteridades. 	 ! sinspoes, y otra en papel sellado
estado de toda la correspondencia 	 14. Ei tipb maxi•io para el re- ti ,correspon diente para la Direccion
que se le en treg:ne. 	 , mete será la canti1ad-dé-7:00,0 pe e ; general cle Comunicaciones.

7.' Serä obligacion del contra- setas .tireieles, no pti•.1'.3.A9 arui- ; 22. Contratado el servicio, no
tista correr los extraordinarios del i tirse propeeteión que esededa 'di. esta' - i. ee 'podrá subarrendar, ceder ni
servicio que ocurran, cobrando s oma.su • , traspasar sin prévie permiso del
importe al precio establecido en .el ; e 'lb. Pera dre:',O4Sferee, resalo. lied- : Gobierno. -e 	 .. 	 .
regeamento de POStA.S . Vigente: 	 : tador sera CO1VAT'i Eireci's•di • dcoa'e . 23'; El - rematante quedará su -

S.° Si por faltar el contratista ü 	 sitar préviamerste- ed ilt . 7 1 . Est. et;:fir, 	 .LO:15., ! o que Pre viene el- 2rt. 5.
0

cualquieee de las condiciones es_ 	 de rgaoifsaJa públie;ede . la;nrIsede- '. del real decreto de 27 de Febrero
tipuladas se irrogasen perjuicios ä 	 lia a'-teeiace»..Addini-Ydete:aeiedl f: ,f; .: de . 18r,2 si no cumpliese las condi -
la Administraeion, esta, para eire- 	 i'd'" fas -(1 	 ui 	 comocorno ees - ': ciones que deba llenar para el otor-
sarcitnientor podrä' 7 ejercer sir a.c- peridenaia . e ee- ';a tei¡Ja- .a'ec000ri de ; gereientode la e.ecritura, 6 irnpilice
cien contra la' fiatize y bienes de i :-1)e Pdsit'es. , ia en friad ..1i. -j00 Pesetas 	 se que esta tenga efecto en el ter
aquel. - -'

	

	 e i en :metálico, órsuequivaletteeen tí- 	 mino que se señale.i.
.9.° La cantidad en que quede tul os de la 0,3nda ilel-Estado, :11. ' 2,4. Cualesquiera que sean les

re ..o.t I tados de as proposiciones que
se hagan, corno igualmente la
reerne 'y concepto de la subasta,
queda siempre reservada al Minis-
trio 'de la -Gobernacion la libre -
facultad de aprobar 6 no definiti-
vamente el acta do remate, tersion-
da•ieuapee en cuenta el mejor se r-
viere público. 	 • 	 .

Aladrid 4 de Abril de 1871.,
-21 Director general, Victor Ba-
laguer.

rematada la conduccionse satisfará 	 cual, eg i cluide ei acto del l'enlate,
, scre devuelta á los inte sartas iee:-
b08	 .4,111;ior

• postcr, (fue `.quc1)-tA fl aed Osito en
las oficin4el Gobiernei
formalizaeSzert enia sueniusdi sefS loS•
de ia peovinnia 41-n a 'proa Se . 51

se recibA. 	 adjkldl(truCif.O.

1
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sni n opSrtunamentts s.delta, ea do las
consignadas en el art. 9.° del - -
digo; de todo lo cual se deduce la
improcedencia del recurso; 	 •

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar con
las costas á la admision delb inter-
puesto St nombre de Juan Vargas
Casan° y José . Casano Lobato; y
cornuniquese esta resolucion á la
Sala segunda de la Audiencia da
Cáceres á los efectos que en dere-
cho proceden.

Así por esta sentencia, que se
publicara en la «Gaceta de Madrid»

insertará en la « Coleeoion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda.
mos y firmamos.—Tomás Huet,
Presidente accidental. -..José Maria
Haro.—Manuel Leon.—Fernando
Perez de Rozas.—Francisco de Ve-
ra.—Juan Cano Manuel, —lime-
nez Mascarós.

Publicacion. — Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. O. Fernando Perez de
Rozas, Magistrado del Tribunal Su-
premo, estándose celebrando au-
diencia pública en la Sala segunda
en el dia de su fecha, de que certi-

cha Sala
ocoamo, Secretario Relator de dih1 	 •

Madrid 24 de Febrero de 1871.
- Emilio Fornandez Cid.

serailffiltall~1111~115

Núm. 1695.

Juzgado de 1. n instancia de
Posadas.

mre

D. Juan Cabrera y Valoro, Juez de
primera instancia de esta villa
y su partido.
Por virtud del presente se cita,

llama y emplaza á Claudio Prados
Martibez y Niculasa Lozano, a. fin
de que en el término de treirita
dias, contados desde la insercien
de este edicto en los Boletines ofi-
ciales de Córdoba, Sevilla y Ciu-
dad Real, comparezcan en •este
Juzgado, apercibidos que de no
verificarlo les parará el perjuicio
que haya lugar, pues que asi lo
tengo acordado en la causa crimi-
nal que sigo por ante el actuario
contra el primero por las lesiones
que causó ä la segunda.

Dado en Vesadas á diez y seis
de Abril de mil ochocientos seten-
ta y uno.—Juan Cabrera. — Elac -
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.

fi
euxue 	 4e4;...e.

.• 	 • 	 • . • 	
antv.

;: eicn de responsabilidad los que 'el . 	cireunstancräs 1 t t aes de su
r ecurrente deduce de sunueslais (30.9feion, su falta de ramparo y

esuaa ea su educas:ion primera, y la
de no haber sido nunca procesado,
7o se han estimado en la sentencia:

Viste, siendo Ponente el Magis-
trado D. José Maria Haro:

1.° Considerando que, tanto por
indispuesto en el antiguo como en
el ¡nuevo Código, los hechos que

En la villa y eerte de Madrid,
ä 14 de Febrero de 1871, en el ea-
pediente núm. 15 pendionte ante
Nos sobre adinision del recurso de
caaacion prepuesto por Sebastian
José, expósito:

1. 0 Resultando que en 5 de Di-
ciembre de 1869 se . formö causa en
Cl. Juzgado de primera instancia
del distrito de ' San Antonio de la
ciudad de Cádiz contra Sebastian
josé, expósito, y otros sobre ex-pendicion .y • fabricar ion de moneda
falsa, hal; iéndosele encontrado en
SU 

casa los útiles para la fabrica--
clon, 24 Peset 3s de 4 rs., igual Mi'riler° do 5 y un duro, todo falso, es-t
ando co

nfeso en su participacion enel hecho:

fZes,ltan 	 •deao que elevada enconsulta ä la Andieneia
la sala tercera de la misma por suseü

tencia de 11 de Julio y las de re-eision, apl icando el art. 23 del nue-

	

vo Código, le co nden6 á lá pena de 	 En la villa y corte de Madrid,

	

18 an(33 de cadena, con sus 
'acceso- 	 á 24 de Febrero dta 4871, en el

	

crioassta:;. rresP"di3nte2 y Pago de 	 ante iN os sobre admision dei recurs
expediente número 345 pendiente

ln 	

so de casacion propuesto por Juans . Resultando que contra 
es - ; Vargas Casano y José Casano Lo-

	

te fallo se ha iuterPuesto recurso de 	 bato:

	

casanion, suponiendo que cl caso se 	 1.° Resultando que con ocasionhalla com preudido en el número I
feria el primer

	

() de la ley de 18 de Ju- 	 () de Julio de 1869,

de la cele bracien en Trujitto de la

despues o haber estado bebiendoni° 
ultimo; porque existiendo las i juntos en la taberna José Casa-

v

nn JOSA Reyes Montarlo, susei
táse ya en la calle contienda
are ambos sobre quien de ellos era
mas valiente, dando este un palo
en la cabeze 1 adtael, alejen revol
viéndose hirió en e! vientre a: -Re
yes; peroirderponiendosehae
gas, y habiendo acudido en su au-
xilio el hijo de aquel José Montarlo
Fernandez, que hirió al Vargas
con su navaja, se travó lucha en-
tre los cuatro, de la que resultaron
muertos los Montarlos, padre é hi-
jo, y herido el Vargas con una le
sien en la cabeza y otra en el vien-
tre, para cuya curacion se han
empleado 22 dias de asistencia fa-
cultativa:

2 ° nesultando que instruido
el procedimiento en el Juzgado de
Trujillo, y seguido por todos sus
trámites en ambas instanciae, la
Sala segunda de la Audiencia de
Cáceres dictó sentencia en 30 de
Noviembre último calificando el
delito como doblo homicidio, del que
eran responsebles con prueba de
con vencimiento racional los proce-
sados, aunque habiendo precedido
ä su ejecucion provocacion y aun
agresion por parte de los ofendidos;
per cuyo motivo, y haciendo apli-
cacion de los artículos 333, párrafo
segundo, circunstancia 4.' del 9.°
del Código antiguo, y regla 45 de
la ley provisional á él referente, les
condenó ä 12 años de reclusion res-
pectivamente por cada uno de los
dos homicidios, 1500 pesetas de
indeinnizacion mancomunada pa-
ra la viuda y madre de los fina-
dos, y á las dettläS penas acceso-
rias correspondientes:

3.° Resultando que interpuesto
en tiempo y forma recurso de ea-
sacien contra dicha sentencia ante
este Supremo Tribunal, se alega
como unice fundamento la contra-
diccion en que incurre la Sala sen-
tenciadora al reconocerse en favor
de les recurra tau, las dos circuns-
tancias atenuantes de provocadora
y agreaion, y no rebajar la pena al
grado inmediato inferior que pre-
viene la regla 5.' del art. 74 del.
Código antiguo, y que se supone
infringida, motivo por el que el
recurso se haha comprendido en
el parrar° quinto del artículo 4 ° de
la ley de 18 de Junio próximo pa-
sado:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado Don Fernando Perez de
Rozas:

1.° Considerando que para la
exacta y legal aplicacion por los
Tribunales de la regla 5. * del artí-
culo 74 del Código, en virtud de
la cual se les autoriza imponer la
penalidad inmediatamente inferior
ä ia establecida por la ley, es ne-
cesario, concurran dos ó mas cir-
enristancias atenuantes muy califi-
cadas; apreciacion que como de he- i
cho es de la exclusiva competencia
de la Sala sentenciadora, segun ter-
minanterneute se previene en el ar- 	 Núm.
tleulo 7 de la ley sobre casacion
criminal: 	 I Juzgado de primera instan-2.° Considerando, en cuanto al 	 cia de IVIontina.caso del que es objeto el recurso,
que ui en la perpetracion del de-
lito concurrieron las dos circuns- 	

D VaIentiu de Santiago Fuentes,tancias atenuantes que se alegan 	
.

por los recurrentes, ni estas son 	 Juez de primera instancia de es
de las muy calificadas que deter- 	 te Partido.
ruina la ley, ni la de agres oil que ; Por el presente ae cita por tér-

e

no admitidos en la sentencia co-
mo probados, y que por tal con-
cepto no se hallan comprendidas
las infracciones en el art. 4.° de
la ley;.

Fallamos (pie debemos decla-
rar y declaraMos no haber lugar
ä la admision del recurso iuter-

2.° Considerando que las cir-
cunstancias alegadas en apoyo dei
recurSo'no son de ésa clase, porque
la primera parte do un hecho pos-
terior . á la comision del delito y laa
etras, nd son análogas, ni de igual
entida d ä las que expresa el ar-
ticulo 9.° del antiguo y nuevo
Código:

	

Publicacion. —Leida y publica- 	 3.° Y considerando, en su con-

	

da fue la anterior sentencia Por el 	 secuencia, que el caso objeto del

	

Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, 	 recurso no está comprendido en elMagistrado del Tribunal 
Supremo, a número tin, art. le° de la ley so-

estándose "ein'andu audiencia i; 1- bre establecimiento del recurso dep ública en la Sala segunda en ei
dia de la fecha, de que certifico
coaso Secretario Relator de dicha
Sala.

Madrid 25 de Febrero de 1871.
Emilio Fernandez

publicará en la «Gaceta de Madrid»
é insertará en la “Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y fi s rnamos.—Tornas Huet. —
José Marta Haro. —Benito de Po-
sada Herrera —Manuel Leou.—
Fernando Perez de Rozas.-Fran-
cisco de Vera.—Juan Cano Ma -
nuel.

puesto á nombre de Diego Muñoz constituyen las . circunstancias ate
Delgado, con las costas; y comu- nue.n tes han de ser an teriores ä la
niqueee esta resolucione ä la Sala "lensision detdelito, y si no son de
se ntenciadora ä ios efectos cerres- 	 los que s expresamente señala la
pondien tes . 	 ley, han de ser de igaial entidad y

Así por esta sentencia, que se análogos ä los señalados:

casac lon en los juicios criminales;
Fallamos que debemos declarar

y declaramos no haber lugar al in-
terpuesto por Sebastian José, ex-

' pósito, d quien condenamos en las
costas: póngase esta resolucion en
conocimiento de la Sala sentencia-
dora it los efectos consiguientes.

Así por esta sentencia, que se
publiearä- en la 'Gaceta de Madrid»

insertará en la «Coleccion legis.
lativa,» lo p ronunciamos, manda
mes ' y firmamos. —Pedro Gornez
de la Serna. --Manuel Ortiz de Zú-
ñiga.—Tomás Huet. -José Malea
Haro. Manuel Leon.—Fernanclo
Perez de Rozas.—j non Cano Ma--
nuel.

Publicacion. - Leida y publi-
cada fue la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. José Maria Ha-
ro, Magistrado del Tribunal Su •
premo, estäudose celebrando au -
diencia pública en la Sala segunda
en ei dia de su fecha, de que ceeti-
fico como Secretario Relator cie di-
cha Sala.

Madrid catorce de • Febrero de
ochocientos setenta y uno.—

Emilio Fernandez Cid.

1696.
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Su pesa en ¡ibas ... 61 527.— I
Idem en kilóg,ramos....28.30r3 . 140. !

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento. 	 ¡

Madrid 17 de Abril de 1871.— I
Ei Alcalde primero, Manuel Ma- i
ria José de Galdo.

han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adelidan. Se ha-
llan de venta en el des.
pacho del DIARIO DE COR-

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

Corderos recentales. . 271
hiena lechales. 	 	  20!
Terneras 	 	 63 	 I

Cabritos. . 	 71

1Total. . 	 . 	 ,	 . 924
•••n••:»

,saneoewaetrre,--,...». •. 	 '•

t

mino dede veinte dia$ S . los que ,ssi
crean con derecho ä dos hisiiW
quedados por fallecimiento de la qué
fué conocida en esta ciudad por
Maria Garcia Cuevas, que parece
ser Josefa Espósita, . bautizada
Doña Mencia en mil ochocientos
veinte y tres, habiendo sido su ma-
drina' Marina Maria Ordofiez, y
despues la crió Andrés Palomo y.
Maria Candelaria, vecinos de Mon-
tilla, con quienes estuvo hasta el
fallecimiento de estos, apercibidos
que pasado dicho término sin pre-
sentarse a esponer su derecho, se-
guirá el juicio por todos sus trá-
mites, parándolee el perjuicio que
haya lugar; pues así lo tengo acoe-
dado en el expediente de ab-intes-
tato, é incohado por fallecimiento
de la misma.

Dado en 1dontilla ä diez y ocho
de Abril de mil ochocientos setenta
y uno. --Valentin de Santiago
Fuentes.—Por mandado de S. S.,
Santiago de Jorge y Hermoso.

Núm. 1697.

Juzgado municipal de
Montalban.

Don Fernar do de Yaste y Bello,
Juei municipal de esta villa de
Montalba n .
Hago saber: que por renuncia

de Don *Ildefonso José Gornez, que
la desempeti rába; .se halla vacante
la Secretaria de este Juzgado mu-
nicipal „Lo que de acuerdo del Sr.
.Tísez de primera instancia de este
partido judicial, se nace saber al
publico, con el fin de que en el
término de 15 días centados desde
el en que aparezca inserto este
anuncio en el Bolelin oficial de
la provincia, se presenten ä mi aus
toridad las solicitudes de las per-
sonas que deseen desempeñar dicha
Secretaria municipal.

Montalban Abril 17 de 1871.—
Fernando de Yuste.

Núm, 1698.

Juzgado de 1 .a instaii ci a de
Lierena.

e..
Don Anastasio de Mendoza y Or-

deüez, Juez de primera instan-
cia de esta ciudad - y su partido.
Por al presente se invita ä to-

das las autoridades de la provin-
cia de Córdoba, procedan con toda
urgene ä ia la busca, captura y re-
mision ä este Juzgado, con las se-
guridades convenientes, caso de
ser habido de Santiago Pablos Mu-
ñoz, de veinte y seis años de edad,
estatura regular, color moreno, ojos
pardos, nariz regular, 1)0(13 Uu po-

ic;9 ; viste traje
de earietannn aalsonne•de becerro,
íJo estadasseiteres y vecino de Fuen-
leal& Aroo, al cual se sigu'e' - causa
por ases;nato FranoiSeo Llorente
Castro, lcs1 mismo doinicilio.

Badaen Llerena d. diez y siete
de Abril de mil ochoeientos seten-
ta y ano. se A.nastasia de Mendoza.
--Por mandado de S. S., Gregorio
Fernandez Sebirän

iiplifirw.;41r.

Del parte remitido en este dia
por la' InServencion m :reacio
de granos y n -lit precio ,. -.1,-3 ar-
tíci.doS 	 io si-

°Tiente.

-Carne de vaca, de 12 . 50 ä 14'50
pesetas la *arroba; de O8 a 0'65. la
libra, yr 'ä 1'55 e? !..ilógrarno.

Iclern de carnero, ä 0'75 pesetas
hall-Rae,.

' 
n 1'47 ,e1 kilógramo

1 nena de leitnesa, de I d 1'25
pesetas la - libra, y de 2'17 á 2.71
ei kilógramo.

'DeSPOjos -de- cerdo, ä 10'50 la
arroba; ä 0'50 lalibra, y á 1'08 el
kilógranso.

Tocino aSigjaa de .24 á 25 pe-
setas la s'al robar ä 1'06 la libra,
y ä 230 'el lailógramo. 	 -

Idee' fresco.: ä 20 peseaas la ar-
ro:en 0'87 la' libra, y á P89 el
kilogramo

'J'amen,' de 22'50 á 2s pesetas
la" arroba; de i-.25 ä i50 la libra,

j y de 2'71 si 3'25 el •kilogramo
Pan . de dos libras, de 011 ä

0'47 pe'setasn . 	d 050 el
lrildgra;nadS . 	• '''•

'Garbanzos, de 9- ä 17'50 pe-
sala:irá arroba, de 0'46 ä 071 la
linra; y . de 0-09 . ä 1 5 el kiFó -
dranio.
'-efullfasr de 5°50 'a 7 pesetas la

arba; 'd9 0'21 -ä 0 .':-35 	 213.a, y
0'dne 	 i'70 1 	 hig it‘ 	 (),
Atroz, ise 5 ä et5Q • leas:atas la

"arroba; de o t i4 ki.''ffdeS6 isd libra,
1 y 13 052 ä 0'76 iest kilógramo.

Lentejas, á G pesetaa la arroba;
si 3 O*24 la ii ;r .e, y a 0'32 el kiló-
-gramo.

Carlons vegetal, de 1'25 a..1'50
pesetas la arroba, y . de 0'10 0'13, 
el kiI6graino.

Idenz mineral, a 1'12 pesetas la
arreba, y n 0'09 el isilógrasno.

'Cok, 'a 0'78 pesetas la arroba,
y á0'07 el kilógrarno.

Jabon, de 10 a" 12`5 0 . peseta
ä arrolla; de 0 . 48 á 0'59 lalibra, y

1 '04 l I '27 el Isitógetines.
Patatas ., de 1'50 ä P75 pesetas

la arroba; de 0'08 a o'10
y de 0'17 a 0'22 en

• Aceite, de 14'50 ä 14'Th . pesea
tas le arroba; de 0'30 a 0'59 la li-
bra, y de 11'54 . a 11'71 el deca-
litro.

Vine , de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä O el cuartillo, y
de 5'55 ä 6`34 el decälítro.

PetrSne,o, a 0'36 pesetas ei cuar-
tillo, y a 7 '14 ei decalitro.

.digollada4

Carneros.
Vacae. . 	 • 	 113

ZENISZIGT	

%NUNCIOS.

Subasta..
Debiendo veederse en pública

licitacion los caballos clasificados
de deshecho que tiene el Escuadron
de asares que guarnece esta ca-
pital; -las personas que deseen in-
teresarse en dicha subasta, po-
drän acudir al Cuartel de caballe-
rizas d. las 12 del dia 30 de este
mes, ä cuya hora tendrá. lugar el
remate.

Córdoba 20 de Abril de 1871.
21-23-25.

A. los estudiantes.

rarse en poco tiempo para los exa
Los alumnos que deseen prepa-

menes de prueba de curso 6 para
el grado de Bachiller, pueden com-
prar to$ siguientes cuadernos en
la Litieería del 111ARio La CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.
'Latir, y Castellano, su precio

5 reales.
Geografía, 2'50 id.
Ilist-oria universal, 3 '50id.
Historia de España, 4, id.
Retorica y poética, 3, id.
Psicologia, lógica y ética, 3 id.
Aritmética y Alge'ora, 4 id.
Geometría y Trigonometria

3 , •
Fisiolagíane higiene, 4 id.
disfagia natural, 4 id.
Cuantos alumnos se han prepa-

rado por estos cuadernos para sus
exámenes y grados, tanto en Ma-
drid como au provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
le seguridad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pre-

sier). de las doctrinas.

CertificadJs e defun-
cion

Para los asientos del
‘ egistro civil, con arre-

glo á lo dispuesto en el
artículo 77 de la Ley.Se
hallan de venta en la
ituprenta del DIARIO DE

CÓRDOBA.

A los maestros.

Eslados wensuales de
las cantidades que seich

Arrendatnientos.

Para desde 1. 0 de Enero de
4872 se arriendan los cortijos de Za
hornil, término de Santaella,y el
de Maestre escuela bajo, en el de
la Rambla, y, las hazas de tierra
en el de Santiago de Calatrava pa-
ra desde S. Miguel próximo, per-
tenecientes los tres predios al Ex-
celentísimo Sr. Marqués de Villa-
nueva.

Desde el dia se oyen proposicio-
nes en las casas de S. E. en Cór-
doba plazuela de 3. Gomez núme-
ro 2, donde se suministrarän los
conocimientos que sobro el par-
ticular se puedan interesar.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. So
vende ô. 10 rs. en rústica y N en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, mari-
dando su importe, y ea Córdoba
en la librería del DIARIO »a C6BI>013Ä,

calle de San Fernando núm. 34.

-• •

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-

ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits tutt-

i nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pcisi-i
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DIARIO DEC6RD0ILI, cale de S:in
Fernando, número 34.

-
Imprenta del DIARIO DE C0RD013A.

San Fernando 344

»STA're)11127
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